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MINISTERIO;DE TRANSPORTE_ 

RESOLU~IO~ :~b,~,º1454 oJ 2000 
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"Por la cual se decide el rec:~(~o de l~pelaci61' interpyes~o por el 
Representante Legal · de mitta· ehípresa Cooperativa de 
Transportadores de Fusagas_figá. ·cpoTRAN9\.UsA·,l. contra la 
resolución No. 0000311 del 22·de febrero de 199i) . . "' ,; . ,, . ', 

. ,, . -~:i~J .. : ·., . \ . 1: 

EL VICEMINISTRO DE TRANSPORTE ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES DE MINISTRO DE TRANSPORTE 

' ' ·. ... 1 ' 
. ·' h ,.~,~:i•- . ¡ 

. . ! 

En ejercicio de las facultade·s·legales Y. en especial las conferidas 
por el Decreto 101 de 2000, ~r.i"concordancia co~ lo prec.~ptuado en 
el numeral 2 del articulo 50 del:'Códigó Contencioso Ad¡ninistrativo 

•:•\',·]ll.•·'' l '¡ i 

y 1 ; ; ;1;~;·;~_..,. -1 ; 
' .,,,._. . 1 1, 

0 ·r:.!üff'.'.~ 

co~!'¡;ERA~DO \ . _ I _ 
Que el Representante Legal. _pe la ¡mpresa flota. Agurla Ltda. 
mediante escrito radicado baj~f~! No. 10831 del 22 dé diciembre de 
1992, solicitó autorización para)~rvir la~ rutas S~nta Fe

1

de Bogotá 
D.C. - Fusagasugá - Melgar·~ Carmen 'ele Apicalá y viceversa en la 
clase de vehículo: bus, . bu'se(~ y rnÍcrobús; frecuencias: diaria, 
sábado, domirwo y festivo y'S_ahta Fe d,é Bogotá O.C. - Fusagasugá 
- Melgar - Carmen de Apicalá - Girardot'.y viceversa (vía El Paso) en 
la clase de vehículo: bus, buseta y microbús; frecuencia: diaria . 

. . , ' 

' · ·t·t~..!:H- 1 
Que el Grupo Técnico de ··1a é·subdirección d_e Transporte de 
Pasajeros, elaboró el Estudio Técni¿o No. 1~5 en el que .se 
recomendó publicar la disponibilidad horaria encontrada en la ruta 
Santa Fe de Bogotá - Carmen'di/Apicalá y viceversa. . · .. 

. _ ::·-::_1,~1-·.: H :1, -· 11 .. 

pue por medio dé la Resolución' No. 0004291 del 19 de julio de 
1996 e_xpedi?a por la Direcci*!l''G¡mer'éil de Tra~spor;te y Tránsito 
Terrestre Automotor, se ordenq la publicfa~ión de una disponibilidad 
de horarios en la Clase de li~füc;ulo ~~s _ en la t¡uta pa7ta Fe de 

· B_ogotá O.C. - Silvania - Fusag~f09á - Melgar - Carmen de
1 
ApiQalá y 

viceversa. • .. ,_;:~:l: \ ! \ · 

-~----·-------·~ 
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0034!54 
DE 2000 RESOLUCION No. 

3 Q NOV 2000 floja No.2 

i 
"Por la cual se decide el recurso _de apelación interpuesto por e! ~epresentante Leg~I 
de la empresa Cooperativa de Traris¡;>ó¡tado~esl de Fusa~,asuga COOTRANSFUSA , 
contra la resolución No. 0000311 del 22,i:le febrero de 1999 . 

. . ·: -~'~i_ n ~- \ . .; ... 

Que 11-- través del escrito raqlcado b'ajo ·el No.¡ 00376~ del 10 de 
septiembre de 1996, el 'Represen~~nte leg~l de l,a empres~ 
Cooperativa de Transportadores qe !f usagasuga 
"COOTRANSFUSA", presentó . propLi~sta par¡a serv¡1r la ruta 

publicada. . . \ i 1

1

_ \ 

Que mediante la Resolución No. 00003·11 del 22' de febrero de 1999 
emanada de la Dirección General! de Transporte y Tránsito 
Terrestre Automotor, se adjuditaron unos horarios en la Ruta Santa 
Fe de Bogotá - Carmen de Apical~ y viceversa (via Silvania -
Fusagasugá - Melgar) y se fijó capacidad transportadora en la clase 
de vehículo bus a varias empresas, e!ricontrándose dentro de ellas 
"COOTRANSFUSA". .··: . l " . 

i 
Que el precitado acto administrativo! fue notificado a la empresa 
Cooperativa de Trans·por:tadóres de Fusagasugá 
"COOTRANSFUSA", por medJO del Edicto No. 018 fijado el 12 de 
abril de 1999 y desfijado el 23 del misrho mes y año. empresa que a 
través de su Representante Legal con :escrito r~dicado '¡bajo el No. 
005128 del 13 de abril de 1999 interpu's'o recurstj de reposición y en 
subsidio de apelación contra la Resolución No. 0©00311 de 1~99. 

Que por medio de la Resolución No\ ;002449 ~el 4 del\ agosto de 
2000 expedida por la Dirección General de Transporte y Tránsito 
Automotor, se resolvió el recurso de j~posición\ interpu~sto por la 
Cooperativa de Transportadores de f usagasugá :''COOTRANSFUSA" 
contra la Providencia No: 0000311 dell22 de febrero de 1999, en el 
sentido de modificar los artículos primJro y tercero de la disposición 
ibídem por haber sido r~ctificado el punto alcanzado por la 
recurrente y c~ncedió ante este Despacho la apelación. 

1 ' 

i 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

El apelante manifestó en su escrito que en el factor de cubrimiento 
a "COOTRANSFUSA" se le debieron reconocer veinte (20)i puntos_ya 
que tiene autorizada la ruta Santa fe de Bogotá - Carmen ele Apicalá 
.y viceversa en tránsito, de tal forma que I~ suma\oria para 
asignación_ qu~darla en 57.64 'puntos! y por ende la; pa¡rticipación 
para _auton~acIón debe reconqcerle m~s cterecHes . com¡0 son I0s 
horarios . asignados a otra empresa con frecUt1ncIa de lunes a 
viernes, razones por las que soiicita /se repor:iga la resolución 
impugnada en el sentido de acceder a lo':planteado. 

' ; 
' 



0034!54 
DE 2000 :I: .. 30 NOV 

"Por la cual se decide el recurso de ape(aélón Interpuesto .por el ~epresentante Leg~I 
de la empresa Cool:'erativa de Transporlca,do_res de\fusa".asugá COOTRANSFUSA , 
contra la resolución No. 0000311 del 22 de febrero dEj, 1999 . .,, 

' - . 
* * 11:· ~ •• \ 

l 
\_ • 1 

,. ,·... . ¡ 1 

Coo el objeto Cd:::::~~:B!:::I::::1:Ju~to ~o, el 
Representante Legal de !'•':'la'· empresa ([:ooperativa de 
Transportadores de Fusagasugá "CO¡\:>TRANSFU_SA" contra la 
Resolución No. 0000311 del 22·de febrero de 1999, el Despacho 
considera importante hacer las slguiente~ precisiones: 

El Código Contencioso Ad~i~lstrativd en su artículo tercero 
consagra los principios orientadores de las actuaciones 
administrativas, ~ncontrándose dentro c'ie ellos los de economía, 
imparcialidad y eficacia, razón por la que[no se entrará a conocer 
de los argumentos del impugnante, ya que la providencia que 
resolvió el recurso de reposición, decidió favorablemente · la 
pretensión del apelante al conceder los v~inte (2) puntos en el factor 
de cubrimiento para que finalmente le arrojará u~ puntai;e total de 
57.64, de tal forma que'al momento de Ei¡1<pedirse /a Reso¡ución No. 
002449 del 4 de agosto de 2000 se. debió agotar a vía gtµbernativa 
y no haber concedido la apelación, todd vez que la decif.ión en la 
primera instancia se profirió acogiendo I~ petición del apeilante y en 
la segunda instancia no se pueqe hacer más gra~osa la 1situación 
del recurrente. '' f,t,. 1 

Del análisis efectuado a lo. planteado por, el , impugnante, 
necesariamente se debe concluir ·qué el Despacho entrará a 
confirmar lo decidido en la Resolución No. 002449 del 4 de agosto 
de 2000 y los artículos segundo, cuartd1 y quinto de la Resolución 
No. 0000311 del 22 de febrero de 1999. : ,., 

En mérito de lo expuesto, este Despacho. 

RESUELVE: 
1 ¡ 

1 1 

ARTÍCULO PRIMERO: . Decidir el recurso de ape1Iación í~terpuesto 
por el Representante Legal de la ·~mpresa \ Coope~ativa de 
Transportador,es de Fusagasugá "COOTRANSnUSA". IEontra la 
Resolución No. 0000311 del 22 de febrero de 1999, en ,el sentido 

l 1 1 

de confirmar los artículos segundo, cuado y quinto de la preceptiva 
impugnada, al igual que la decisión adoptada en ia Resoíucióh No. 
002449 del 4 de agesto de 2000, de acuerdo con:,I0 expuesto en la 
parte motiva de este proveido. · · 
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003454 
RESOLUCION No. DE 2000 Ho·a No.4 

. ;, .. -.,.;,, ,.j....J. ...... · 
"Por la cual se decide el recurs?:~e¡Rpe.J .'' ~¡~!1 i terpuesto por el Representante Leg~I 
de la empresa Cooperativa de·Tran~dores de ·Fusagasugá "COOTRANSFUSA , 
contra la resolución No. 0000311 del #;~ febrero de 1999". , 

· . , . M~''l'.t-· . 1 
,. *ft**** ·1 

1 ,•:.,;.,- \:C;.~ fl;' • •;. 
• 1 

ARTíc);JLo SEGUNDO: N~tiftf#f a los R~presentantes Legales de 
las empresas empresa '

1 

~-iqp-erafü/~ .. de :ransportadores de 
Fusagasugá "COOTRANSFUSA0

;· Expréso Gaviota S.A., Auto Fusa 
S.A. y Flota Aguila Ltda., el ,qonlf:1nido !de la presente Resolución de 
conformidad en los artíc;uiq~ 44· y 45 del Código Contencioso 
Administrativo. · ,¡,,;;, v,:, l 

1 

· · ;".t .-:d1uJ~·n· : ·, · ·· 
ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no 

• ' • ¡· ,.,;' •• ~ • ' ., 

procede recurso alguno por la vla, gubernativa, por haberse agotado 
la misma. : · 1 1 · · 

. ' ~-

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 
. ' 

Dada en Bogotá, D.G. a 30 NOV 2000 ,, 

(,·' 

. I ¡¡(/,t1J1<4Íf1/1''--
DE MAp(QUIROGA RIOS 

VJCEMINISTRO D RANSPORTE ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE 
MINISTRO DE TRANSPORTE 

ProY9c/ó: Eisa~"~ A. . 

RenSó : Jaime Hun;b,,o Romirez Bonilla 
Ma. Elena Herrera R J. ~~S R.M. OOS 128/99 . 
24 - ! /-{X} -Recurso Apelación Coolrofuso .. 
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